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Al Despacho del señor Juez, para lo procedente  

Vélez, 19 de enero de 2023.  

  

  

Claudia Isabel Vargas Rodríguez 

Secretaria  

  
  

DIVORCIO  

RAD. 68861.31.84.001.2023.00004-00  

  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  

Vélez, Santander, veinticinco (25) de enero de dos mil 

veintitrés (2023)  

  

Encontrándose al Despacho la presente demanda de 

Divorcio, presentada mediante apoderado judicial por 

CLAUDIA PATRICIA DUARTE PEÑA contra ERNESTO QUIROGA 

SERRANO, para resolver sobre su viable admisión, sin 

embargo, se advierten las siguientes causales de inadmisión:  

  

1.- En el punto tercero de los hechos deberá informar de 

manera exacta, las circunstancias de tiempo, modo y lugar, 

sobre los graves y suficientes motivos que dio el demandado 

para adelantar el divorcio, para que se constituyan en un 

hecho y sea objeto de prueba. Lo anterior conforme al 

numeral 4º del artículo 82 del C.G.P.  

  

2.- En el cuerpo de la demanda y en el acápite de 

notificaciones se indica que se desconoce alguna dirección 

del demandado, sin embargo, en el numeral cuarto refiere 

“Que, de acuerdo con el hecho anterior, las conductas 

desplegadas por el demandado, han consistido en no 

proveer los alimentos para el hogar por cuanto no trabaja y 
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se queda todo el tiempo en la casa (…)” Deberá aclarar tal 

situación. De otra parte, se observa que según el ADRES el 

demandado esta zonificado en Landázuri (Sder), sin 

embargo de lo anterior no se aporta ninguna diligencia para 

conocer su exacta ubicación por la parte demandante.  

  

3.- En los hechos deberá informar de manera exacta, las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar, para que se 

constituyeron, con el fin quesea objeto de prueba. Lo anterior 

conforme al numeral 4º del artículo 82 del C.G.P.  

 

 

4-. Sin que sea objeto de inadmisión, se observa que en los 

testimoniales no se indicó el canal digital y tampoco 

dirección física de los testigos.  Deberá corregir tal omisión de 

acuerdo a lo mencionado en el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022. 

  

En consecuencia, se inadmitirá la demanda y se concederán 

cinco (5) días al solicitante para subsanar los yerros indicados, 

so pena de ser rechazada la demanda. Se le advierte que 

debe integrar la demanda en un solo escrito con la 

subsanación.  

  

Por lo brevemente expuesto el Juzgado Primero Promiscuo 

de Familia de Vélez, Santander,   
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RESUELVE 

  

Primero: Inadmitir la presente demanda de DIVORCIO 

presentada mediante apoderado judicial por la señora 

CLAUDIA PATRICIA DUARTE PEÑA contra ERNESTO QUIROGA 

SERRANO, por las razones expuestas en la parte motiva.   

  

Segundo: Conceder un término de cinco (5) días para que el 

demandante, subsane el yerro indicado, so pena de ser 

rechazada la demanda. Se le advierte que debe integrar la 

demanda en un solo escrito con la subsanación.  

  

Tercero: Reconocer al abogado MARCO ELVER CASTAÑEDA 

ROZO, portador de la tarjeta profesional No. 122.784 del C. S. 

de la J, como apoderado de la parte demandante en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 

El Juez,  

   

JORGE BENITEZ ESTEVEZ 
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